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En el recurso contencioso-administrativo, en grado de apelación,
número 2.428/1988, interpuesto por don José Maria Maldonado Nausia,
contra sentencia dictada en fecha 24 de octubre de 1986, por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en su pleito número 22.258, sobre el pago al recurrente de
cantidades pendientes en contrato e indemnizaciones de daños y
perjuicios ocasionados en la ejecución del contrato, se ha dictado por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 23 de junio de 1989,
sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

rollo, debemos revocar y revocamos la indicada sentencia, y con es
timación 'parcial del recurso contencioso-administrativo deducido por
la citada entidad contra los actos a que estas actuaciones se contraen,
debemos anular y anulamos estos acuerdos y en su lugar, debemos
declarar el derecho de la referida entidad mercantil a ser indemnizada
por el Instituto Nacional de la Salud, en cuanto subrogado en las
obligaciones contractuales del extinguido Instituto Nacional de Previ
sión, como consecuencia de la suspensión de las obras a que se refie
ren las presentes actuaciones, que incidió en el retraso de siete meses
y ocho días en el plazo de ejecución·de las mismas y en su consecuen
cia, debemos condenar y condenamos al citado organismo adminis
trativo a indemnizar a la accionante en la cuantia que se determine en
el período de ejecución de sentencia, de acuerdo con los criteríos se
ñalados en el fundamento juridico cuarto de la presente resolución,
sin especial declaración de costas en nínguna de las instancias.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, I de junio de I990.-P. D., el Director general de Servi

cios, Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director general
del Instituto Nacional de la Salud.

ORDEN de 25 de junio de 1990 por la que se clasifica la
Fundación «Fundena, Fundación Palll Tessier» , instituida
y domiciliada en Madrid, de beneficencia particular dc
caráctcr asistcncial.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

19666

«Fallamos: Que debamos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación deducido por don José Maria Maldonado Nausía, contra la
sentencia dictada por la Sala Segunda de la Jurisdicción de la Audiencia
Nacional de fecha 24 de octubre de 1986, al conocer del recurso número
22.258, al que se halla acumulado el recurso 15.532, interpuestos ambos
por el expresado señor y con estimación en parte del recurso de
apelación interpuesto por el señor Abogado del Estado, revocamos dicha
sentencia y estimando en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José María Maldonado Nausía contra la resolución
tácita del Ministerio de la Presidencia del Gobierno por la que se
desestima en virtud de silencio administrativo la petición formulada el
25 de marzo de 1981 al Ente público Radio Televisión Española,
dependiente de dicho Ministerio, previa denuncia de la mora realizada
el 24 de julio de 1981, en relación con el expediente de contratación
523/1971 y anulando la resolución impugnada, declaramos el derecho
del recurrente a ser indemnizado en concepto de daños y perjuicios
derivados del incumplimiento de contrato, al que se contraen 1as
presentes actuaciones, en la cantidad que resulte de aplicar el coeficiente
del 6 por 100 a la de 2.973.000 pesetas en concepto de beneficio
industrial, así como el derecho a la devolución de la fianza constituida
por importe de 717.000 pesetas, cantidad que deberá ser incrementada
con los gastos y comisiones que la misma haya originado al recurrente
desde la fecha de 25 de marzo de 1981 hasta su definitiva devolución,
lo que será fijado en ejecución de sentencia, desestimando el recurso en
cuanto al resto de las peticiones formuladas, de las que expresamente
absolvemos a la Administración demandada; todo ello sin efectuar
expresa declaración respecto de las costas causadas en ambas instan
cias.»

En su virtud, este Ministerio, conforme a lo prevenido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia.

Madrid, 19 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Visto el expediente tramitado para la clasificación de la Fundación
«Fundena, Fundación Paul Tessier», instituida en Madrid;

Resultando que por don Eduardo García del Real Carvajal, en
nombre y representación de la Fundación mencionada, se presentó en
este Departamento escrito solicitando la clasificación como de benefi
cencia particular de la mencionada Fundación, constituida mediante
documento público otorgado ante el Notario de Madrid don Luis
Coronel de Palma el día 15 de diciembre de 1988, con el número 6.150
de su protocolo;

Resultando que entre los documentos aportados en el expediente por·
el peticionario obran los siguientes: Primera copia de la escritura de
constitución, debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones
y Actos Juridicos Documentados, en la que constan los Estatutos,
primera copia de la escritura de fecha 17 de enero de 1990, de
modificación de la totalidad de los Estatutos fundacionales, y la relación
de bienes y valores;

Resultando que el fin consignado en los Estatutos es la asistencia
gratuita a los beneficiarios en orden a la prevención, diagnóstico y
tratamiento de malformaciones congénitas, trastornos de la reproduc
ción y anomalías en el desarrollo;

Resultando que el Patronato de dicha Fundación se encuentra
constituido por don Eduardo Garcia del Real CarvajaL don Adolfo
Gómez Montoya y don Antonio Melián Machin;

Resultando que todo lo relativo al gobierno y gestión de la
Fundación queda recogido en los Estatutos por los que se rige,
constando expresamente el carácter gratuito del cargo de Patrono,
estando dicho órgano de gobierno obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos al protectorado;

Resultando que los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor
de 3.000.000 de pesetas, como se recoge en la escritura de constitución, y
están depositados a nombre de la misma en una cuenta corriente abierta
en la agencia número 9 del Banco Pastor en Madrid;

ORDEN de 1 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo número
194/1986. interpuesto contra este Departamento por «Bu
tano. Sociedad Anónima».

ORDEN de 19 de junio de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en fecha 23 de junio
de 1989 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el
recurso contencioso-administrativo. en grado de apelación,
número 2.428/1988, interpuesto por don José María Mal
donado Nausía.
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Dc orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci
miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la senten
cia dictada con fecha de 23 de enero de 1990 por el Excmo. Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número 194/1986,
promovido por «Butano, Socied~d Anónima», sobr,: sa~ción de multa
impuesta en defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento es del SI

guiente tenor:
«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso

administrativo planteado por la representación procesal de «Repsol
Butano, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Consejo de Minis
tros, de fecha 1 de agosto de 1984, dictado en el expediente adminis
trativo del que derivan las presentes actuaciones judiciales, debemos
declarar y declaramos el indicado acto administrativo como conforme
a derecho salvo en el extremo relativo a la cuantía de la multa im
puesta que fijamos en la suma de 5.000.000 de pesetas, y no hacemos
expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 1 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Servi

:ios, Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Secretario general de Consumo y Presidente del Instituto
Nacional del Consumo.
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Resultando que la Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y
Seguridad 'Social de Madrid. al elevar el expediente, lo acompaña de
informe en el que manifiesta que se han cumplido los requisitos y
trámites legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de audien
cia, sin que durante el mismo se haya formulado alegación alguna, según
se acredita en la certificación que se acompaña, por lo que se propone
sea otorgada la clasificación solicitada:

Resultando que. sometido el expediente al preceptivo informe del
Servicio Jurídico del Departamento, éste es facilitado en sentido
favorable. pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Española vigente, el Real Decreto y la
Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899, los Reales
Decretos de 8 de abril de 1985..11 de julio de 1988, 20 de julio de
1988 y la Orden de 12 de enero de 1989:

Considerando que esta Subsecretaría es competente para resolver el
presente expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio
del protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones benéfico particula
res. tiene delegadas de la titular del Departamento por el artícu
lo l." de la Orden de 12 de enero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 12). en relación con los Reales Decretos 530/1985, de 8 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» número 98): 727/1988, de 11 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» número 166). por el que se reestructuran
los Departamentos ministeriales; 791/1988. de 20 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» número 176). por el que se determina la estructura
orgánica inicial del Ministerio de Asuntos Sociales, y el artículo 7,
facultad primera de la Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de
1899. en el que se estipula que corresponde al protectorado del Gobierno
la facultad de clasificar las Instituciones de beneficencia;

Considerando que, conforme previene el artículo 54 de la Instrucción
citada. el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra
legitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundación,
según consta en la documentación obrante en el expediente;

Considerando que el artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo
de 1899 dice que son de beneficencia todas la Instituciones creadas y
dotadas con bienes particulares y cuyo patronato y administración haya
sido reglamentado por los respectivos fundadores. circunstancias todas
ellas que concurren en el presente expediente;

Considerando que el capital fundacional. de un valor de 3.000.000 de
pesetas, se estima, como recoge el artículo 58 de la Instrucción,
sutlciente para el cumplimiento de los fines benéfico-asistenciales
señalados a la Institución que se relacionan en el resultando tercero de
esta Orden;

Considerando que el Patronato de dicha Fundación se encuentra
constituido por don Eduardo García del Real Carvajal. don Adolfo
Gómez Montoya y don Antonio Melián Machín;

Considerando que dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas
y presentar presupuestos anualmente al protectorado del Gobierno y
siempre a justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación
cuando fuese requerido al efecto por el protectorado;

Considerando que, sometido el expediente al preceptivo informe del
Servicio Jurídico del Departamento. éste es facilitado en sentido
favorable. pudiéndose acceder a la clasificación solicitada,

Este Departamento tiene a bien disponer:
Primero.-Que se clasifique como de beneficencia particular de

carácter asistencial la Fundación «Fundena. Fundación Paul Tessiem,
instituida en Madrid.

Segundo.-Que se confirme a las personas relacionadas en el quinto
considerando de la presente Orden como miembros del Patronato de la
Fundación. quedando obligado a presentar presupuestos y rendir cuen
tas periódicamente al protectorado y sujeto a acreditar el cumplimiento
de las cargas fundacionales. cuando para .ello fuese requerido por dicho
protectorado, debiéndo atenerse a las previsiones fundacionales en
cuanto al nombramiento de las personas que han de sustituirles en sus
cargos y dando cuenta al protectorado cuando tal evento se produzca.

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación,
cuando los hubiere. se inscriban a nombre de la misma en el Registro
de la Propiedad correspondiente y que los valores y metálico sean
depositados en el establecimiento bancario que el propio Patronato
determine a nombre de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.
Madrid, 25 de junio de I990.-P. D. (Orden de 12 de enero de 1989),

la Subsecretaria, Carlota Bustelo García del Real.

19667 ORDEN de 25 de junio de 1990 por la que se clasifica la
Fundacióh «La Purfsilllw), imlitllida v domiciliada en
Salamanca, C0l/10 de benejice/lcia particular de carácter
asistencial.

Visto el expediente tramitado para la clasificación de la Fundación
«La Purísima». instituida en Salamanca;

Resultando que por don Fructuoso Mangas Ramos, en su calidad de
Vicepresidente de la Fundación, se presentó en este Departamento
eserito solicitando la clasificación como de beneficencia particular de la
Fundación «La Purísima». constituida mediante documento público

otorgado ante el Notario de Salamanca don Mariano González López el
día 21 de marzo de 1989, con el número 584 de su protocolo;

Resultando que entre los documentos aportados en el expediente por
el peticionario obran los siguientes: Primera copia de la escritura de
constitución, debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. en la que constan los
Estatutos y la relación de bienes que constituyen su patrimonio, así
como escritura de modificación de los artículos séptimo y décimo de los
Estatutos de la Fundación, otorgada ante el Notario de Salamanca don
Mariano González López el día 20 de junio de 1989, con el
número 1.350 de su protocolo;

Resultando que los fines consignados en los Estatutos son los .de
ayudar económicamente a las personas en paro y además a las familias
menesterosas, proporcionando incluso a las primeras un puesto de
trabajo;

Resultando que el Patronato de dicha Fundación se encuentra
constituido por don Eustaquio Huidobro Noreña, como Presidente; non
Fructuoso Mangas Ramos. como Vicepresidente, y como Secretario. don
José tv1itnuel Hernández Sánchez;

Resultando que todo lo relativo al gobierno y gestión de la
Fundación queda recogido en los Estatutos por los que se rige,
constando expresamente el carácter gratuito del cargo de Patrono,
estando dicho órgano de gobierno obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos al protectorado;

Resultando que los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor
de un millón de pesetas (1.000.000 pesetas). como se recoge en la
escritura de constitución. y están depositados a nombre de la misma en
una cuenta corriente abierta en el Banco de Castilla de Salamanca:

Resultando que la Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social de Salamanca, al elevar el expediente. lo acompaña de
informe en el que manifiesta que se han cumplido los requisitos y
trámites legales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de audien
cia, sin que durante el mismo se haya formulado alegación alguna, según
se acredita en la certificación que se acompaña, por lo que se propone
sea otorgada la clasificación solicitada;

Resultando que, sometido el expediente al preceptivo informe del
Servicio Jurídico del Departamento. éste es facilitado en sentido
favorable, pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Vistos la Constitución Española vigente, el Real Decreto y la
Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899, los Reales
Decretos de 8 de abril de 1985, lI de julio de 1988, 20 de julio
de 1988 y la Orden de 12 de enero de 1989;

Considerando que esta Subsecretaría es competente para resolver el
presente expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio
del protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones benéfico particula
res, tiene delegadas de la titular del Departamento por el artículo l." de
la Orden de 12 de enero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» número
12) en rel'l.ción con los Reales Decretos 530/1985, de 8 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» número 98); 727/1988, de 11 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» número 166), por el que se reestructuran
los Departamentos ministeriales; 791/1988, de 20 de julio' (<<Boletín
Oficial del Estado» número 176). por el que se determina la estructura
orgánica inicial del Ministerio de Asuntos Sociales, y el articulo 7,
facultad primera de la Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo
de 1899, en el que se estipula que corresponde al protectorado del
Gobierno la facultad de clasificar las Instituciones de beneficencia;

Considerando que, conforme previene el artículo 54 de la Instrucción
citada. el promotor del presente expediente de clasificación se encuen~ra
legitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundacton,
según consta en la documentación obrante en el expediente;

Considerando que el artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo
de 1899 dice que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y
dotadas con bienes particulares y cuyo patronato y administración haya
sido reglamentado por los respectivos fundadores, circunstancIas todas
ellas que concurren en el presente expediente; . _

Considerando que el capital 'fundacional, de un valor de un mlllon
de pesetas (1.000.000 pesetas), se estima, como recoge el artículo ~8 de
la Instrucción, suficiente para el cumplimiento de los fines benefico
asistenciales señalados a la Institución, que se relacionan en el resul
tando tercero de esta Orden:

Considerando que el Patronato de dicha Fundación se. encuentra
constituido por don Eustaquio Huidobro Noreña, como Preslden~e; don
Fructuoso Mangas Ramos, como Vicepresidente, y como Secretano, don
José Manuel Hernández Sánchez; .

Considerando que dicho Patronato queda obligado a rendIr ~uentas
y presentar presupuesto anualmente al protectorado del GobIerno _Y
siempre a justificar cl cumplimiento de las cargas de la FundaclOn
cuando fuese requerido al efecto por el protectorado;. .

Considerando que sometido el expediente al preceptIvo mforme .del
Servicio Jurídico del Departamento, éste es facilitado en sentidO
favorable. pudiéndose acceder a la clasificación solicitada,

Este Departamento tiene a bien disponer:

Primero.-Que se clasifique como de benefice~cia. ¡>articular de
carácter asistencial la Fundación «La Purísima», mstltUlda en Sala
manca.


